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Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con
fuentes de energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos.

Programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 

La Medida 1.5. destaca la importancia del almacenamiento energético como una tecnología clave,
tanto por la posibilidad de desplazar la generación a los momentos en que sea necesaria, como por
su 

El objetivo de la convocatoria es el desarrollo de proyectos innovadores de almacenamiento
energético, de gran impacto en el sistema energético nacional, que permitan un avance más
notable en el 

En estos programas las instalaciones de acuerdo con la normativa vigente podrán ser destinadas
tanto a autoconsumo como venta a red. Así mismo se consideran proyectos 

Consulta el trámite Ayudas ligadas al autoconsumo, almacenamiento y sistemas térmicos con
fuentes de energía renovables . Encuentra cómo solicitarlo, lugar y requisitos para realizar tu
trámite en 

La Fundación Renovables y la Unión Española Fotovoltaica (UNEF) reclaman medidas para agilizar
los procesos administrativos para la 

La mayoría de los proyectos beneficiarios de las ayudas se orientan a incorporar o reforzar la
capacidad de almacenamiento en instalaciones de generación eólica o fotovoltaica 
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7. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los
organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

Estas ayudas a instalaciones fotovoltaicas, eólicas o hidroeléctricas, buscan optimizar el uso de
estas infraestructuras y aumentar la capacidad de almacenamiento energético, 
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